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.POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA LA PRESENTACIóN OE
ALEGATOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y OEL SAN JORGE - CVS EN USO
DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Oue la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS en
cumplim¡ento de las funciones atr¡buidas por la Ley 99 de 1993, artículo 31 numeral 12 realiza
funciones de control, segu¡miento y evaluación ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire
y demás recursos naturales renovables ex¡stentes en el Departamento de Córdoba.

Que la menc¡onada ley 99 de 1993, d¡spone que las Corporac¡ones Autónomas reg¡onales
ejercerán func¡ones de máx¡ma autoridad amb¡ental en el área de su jur¡sd¡cc¡ón, y por lo tanto,
podrán ¡mponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de
violac¡ón de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales
renovables.

ANTECEOENTES

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS
mediante Auto No 7012 de fecha 30 de Agosto de 2016, ordenó la apertura de una
¡nvest¡gación adm¡n¡slrativa de carácter amb¡ental y formuló cargos en contra del señor
ARTURO PELAEZ, por presuntamente haber realizado actividades de tala ilegal de ve¡nt¡dós
(22) arboles las sigu¡entes espec¡es: catorce (14) de la especie Ñipi ñip¡ (Sapiunm
aucuparium), tres (03) de la espec¡e Roble (Tabebuia rosea), uno (01) de la espec¡e Mora
(Maclura tinctor¡a), uno (01) de la espec¡e Totumo (Crescienta cuiete),tres (03) de la especie
Naranjuelo (Crateva tapia) en una franja adyacente a la F¡nca C¡elos Abiertos de propiedad
del denunciante, local¡zados en el Corregimiento El Cenito zona rural - Mun¡c¡p¡o de Montería,
local¡zados en área de espac¡o privado, s¡n contar con los perm¡sos requeridos por la

Autor¡dad Ambiental Competente.

Que mediante ofic¡o rad¡cado No 3822 de fecha 07 de Sept¡embre 2016, la CorporaciÓn CAR -
CVS, env¡ó al señor ARTURO PELAEZ, c¡tación para que se s¡rviera comparecer
personalmente o a través de apoderado deb¡damente constituido, a d¡l¡genc¡a de not¡ficac¡ón
personal delAuto No 7012 de fecha 30 de Agosto de 20'16.

Que mediante oflcio radicado No 5488 fecha 28 de Noviembre de 2016, la CorporaciÓn CAR -

CVS, env¡ó al señor ARTURO PELAEZ notif¡cación por aviso del Auto No 7012 de fecha 30

de Agosto de 2016.
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Que el señor ARTURO PELAEZ, no presentó descargos al pl¡ego de cargos formulados
mediante Auto No 7012 de fecha 30 de Agosto de 2016., "por medio de¡ cual se abre
invest¡gación adm¡nistrat¡va amb¡ental y se formulan cargos'.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Amb¡ente Decreto -
Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1': "El Amb¡enle es patrimon¡o común. El Estado y
los particulares deben part¡cipar en su preservac¡ón y manejo, que son de utilidad públ¡ca e
interés social'.

Que la Constituc¡ón Polít¡ca de Colomb¡a, en su Artículo 79 establece: "Todas las personas
t¡enen derecho a gozar de un Amb¡ente sano" y en el artículo 80, consagra que'El Estado
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos nalurales, para garantizar su
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sust¡tuc¡ón, además, deberá prevenir y
controlar los factores de deterioro amb¡ental, imponer las sanciones legales y ex¡gir la
reparac¡ón de los daños causados".

Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. "Pract¡ca de pruebas. Vencido el término
ind¡cado en el at7¡culo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que
hub¡eren s¡do sol¡citadas de acuerdo coh los criterios de conducencia, peñinenc¡a y neces¡dad.
Además, ordenará de of¡c¡o las que cons¡dere necesar,as. Las pruebas ordenadas se
pract¡carán en un tém¡no de tre¡nta (30) días, el cual podrá proÍogarse por una sola vez y
hasta por 60 dlas, sopoñado en un concepto técnico que establezca la naces¡dad de un plazo
mayor para la ejecución de las pruebas.

PARAGRAFO. Contra el acto admínistrativo que níegue ta práct¡ca de pruebas sot¡c¡tadas,
prccede el recurso de reposic¡ón".

La Ley 1333 dé 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, s¡n embargo
la Ley 1437 de 201'l en el artículo 48 consagro dicha etapa en los s¡guientes térm¡nos:

"...Vencido el perÍodo probaloño se dará traslado al investigado por d¡ez (10) dlas para que
presente los alegatos ra§pecfiyos".. .

Que dicha disposic¡ón legal resulta apl¡cable al procedimiento adm¡n¡strativo sanc¡onator¡o de
carácter amb¡ental en virtud del carácter supletor¡o tal y como se desprende del articulo 47 de
la m¡sma norma.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anterior y ten¡endo en cuenta que en el expediente reposan ¡nformes técnicos,
concepto técn¡co, documentos que fueron ¡ntegrados como prueba dentro del proceso
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sancionator¡o y teniendo en cuenta que el término para presentar descargos, sol¡citar pruebas y
practicarlas ya se encuentran agotado, se procederá, en concordanc¡a con los artículos 47 y 48
de la Ley 1437 de 20'l'l a correr traslado al presunto ¡nfractor para la presentación de alegatos
dentro del p¡'esente proceso.

En mérito de lo expuesto,
DISPONE

ARTiCULO PRltrtERO: Correr traslado, por el term¡no de (10) diez días háb¡les contados a
part¡r de Ia not¡f¡cación de la presente actuac¡ón adm¡nistrat¡va al señor ARTURO PELAEZ,
para efectos de presentar dentro de dicho term¡no, su memor¡al de alegatos acorde con lo
expuesto en la parte motiva de la presente actuac¡ón, de conformidad con lo establecido en el
art¡culo 48 de la ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEGUNDO: Notiflcar personalmente el presente acto adm¡n¡strat¡vo al señor
ARTURO PELAEZ. En caso de no ser posible la notif¡cación personal, se hará conforme a los
términos de la ley 1437 de2011.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente prov¡dencia no procede recurso.

ARTICULO CUARTO: Una vez vencido el térm¡no para presentar alegatos, se deberá rem¡tir el
exped¡ente a la Subdirección de gest¡ón ambiental, para que con la of¡c¡na jurld¡ca Ambiental
procedan a anal¡zar los hechos y pruebas a f¡n de tomar la desición de fondo, conforme la
normat¡va vigente.

LASE

cooRo IENTAL CVS.
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